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Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-006000993-E4-2021 

 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PARA EL SUMINISTRO DE VALES DE 

DESPENSA, ELECTRÓNICOS Y/O IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS 

PRESTACIONES MENSUALES Y/O DE ÚNICA OCASIÓN, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2021 

 
ANEXO UNO: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

 
SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA, ELECTRÓNICOS Y/O IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS 
PRESTACIONES MENSUALES Y/O DE ÚNICA OCASIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

 
I. Objeto de la Contratación Consolidada. 

 
Se requiere el suministro de vales de despensa, electrónicos y/o impresos en papel, para las 
prestaciones mensuales y de única ocasión establecidas en las condiciones generales de trabajo u 
otras disposiciones aplicables, para el ejercicio fiscal 2021 para las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal en adelante Las Participantes, mismas que se describen en las 
Demandas Agregadas que se detallan en los Apéndices que se describen a continuación:  
 
APÉNDICE I DEMANDA AGREGADA POR DEPENDENCIA O ENTIDAD, para las 4 partidas que se 
detallan más adelante. 
 
APÉNDICE II DEMANDA AGREGADA POR ENTIDAD FEDERATIVA, para las 4 partidas que se 
detallan más adelante. 
 
APÉNDICE III DEMANDA AGREGADA POR MES DE ENTREGA, para las 4 partidas que se detallan 
más adelante. 

 
II. Descripción. 

 
a) Características. 

 
Condiciones Generales de los vales electrónicos Partidas 1 y 3. 
 
i. Se entenderá por vale electrónico cualquier dispositivo asociado a un sistema de pagos utilizado 

para el suministro de despensas. 
 

ii. Los vales electrónicos ofertados deberán cumplir con las disposiciones jurídicas aplicables. De 
manera específica con lo establecido en la Resolución Miscelánea Fiscal del ejercicio 
correspondiente y la Autorización para emitir monederos electrónicos de despensa emitida por 
el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
 

iii. El proveedor se obliga a remitir en un lapso no mayor a las 24 horas siguientes a la notificación 
del fallo un archivo electrónico que contenga el directorio actualizado de los establecimientos 
afiliados en los que serán aceptados los vales electrónicos o, en su caso, los establecimientos 
donde pueden utilizarse de acuerdo con su marca de aceptación (punto vi siguiente). La 
información deberá ser enviada a los correos electrónicos designados por Las Participantes en su 
oportunidad y ser actualizada cada vez que la lista de establecimientos afiliados o donde pueda 
utilizarse se modifique. 
 

iv. El proveedor se obliga a designar al menos un ejecutivo de cuenta o los que se consideren 
necesarios por cada una de Las Participantes para agilizar y atender los trámites administrativos 
correspondientes, así como resolver cualquier contingencia operativa que se presente durante la 



   

 

Página 2 de 10 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-006000993-E4-2021 

 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PARA EL SUMINISTRO DE VALES DE 

DESPENSA, ELECTRÓNICOS Y/O IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS 

PRESTACIONES MENSUALES Y/O DE ÚNICA OCASIÓN, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2021 

vigencia del contrato correspondiente; por lo que deberá darlos a conocer Las Participantes en 
un lapso no mayor a 24 horas siguientes a la firma del contrato correspondiente a través de un 
archivo electrónico que contenga, al menos: nombre, cargo, teléfono de oficina, teléfono celular 
y correo electrónico. La información deberá enviarse a los correos electrónicos de los 
administradores de los contratos que correspondan. 
 

v. En caso de falsificación de los vales electrónicos, el proveedor acepta que los cargos y gastos sean 
por su cuenta y riesgo. 
 

vi. Los vales electrónicos deberán contar con marca de aceptación segura (Carnet-PROSA, VISA o 
MASTERCARD). 
 

vii. Los vales electrónicos deberán tener aceptación a nivel nacional, considerando como mínimo: 
tres cadenas de autoservicio y dos tiendas departamentales del país.  
 

viii. El proveedor que resulte ganador deberá celebrar convenios de afiliación sin cobro de comisión 
con el Sistema de Tiendas de los Trabajadores al Servicio del Estado (SUPERISSSTE), las Tiendas 
del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y la Tienda UNAM), a fin de que sus medios de 
pago puedan hacerse efectivos en sus establecimientos. 
 

ix. El límite de compra de los vales electrónicos será el saldo total disponible de cada tarjeta. 
 

x. Los vales electrónicos deberán tener una vigencia mínima de 12 meses a partir de la entrega de 
los mismos y su saldo deberá permanecer de forma ininterrumpida, garantizando la solvencia de 
los mismos, hasta tres meses después de finalizado el contrato del proveedor con Las 
Participantes.  
 

xi. El proveedor no tendrá la facultad ni el derecho de retener cualquier cantidad dispersada 
(depositada) en los vales electrónicos, ni de los saldos que se mantengan en estos medios de 
pago. 
 

xii. Los vales electrónicos no generarán cobros adicionales por concepto de transacciones aceptadas 
o rechazadas, consultas de saldo, reportes y quejas, entre otros. 

 
Condiciones Generales de los vales impresos en papel Partidas 2 y 4. 

 
Para el caso de los vales de despensa impresos en papel, el proveedor se obliga a: 

 
i. Suministrar los vales en la presentación que les sea requerida por Las Participantes, esto es, tipo 

fajilla, no unidos entre sí, vinculados por un elemento externo, como liga o sobre, integradas por 
vales canjeables con los importes detallados por Las Participantes, con los medios de seguridad 
que garanticen la inviolabilidad de la fajilla y la debida conservación física de los vales. 
 

ii. Los vales impresos en papel deberán tener aceptación a nivel nacional, considerando como 
mínimo: tres cadenas de autoservicio y dos tiendas departamentales del país.  
 

iii. El proveedor se obliga a remitir en un lapso no mayor a las 24 horas siguientes a la notificación 
del fallo un archivo electrónico que contenga el directorio actualizado de los establecimientos 
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afiliados en los que serán aceptados los vales de papel o, en su caso, los establecimientos donde 
pueden utilizarse, así como las actualizaciones del mismo. La información deberá ser enviada a 
los correos electrónicos designados por Las Participantes en su oportunidad y ser actualizada 
cada vez que la lista de establecimientos afiliados o donde pueda utilizarse se modifique. 
 

iv. En caso de falsificación de los vales impresos en papel, el proveedor acepta que los cargos y gastos 
sean por su cuenta y riesgo.  
 

v. El proveedor deberá sustituir los vales rotos o deteriorados por defectos de origen o por cualquier 
otro caso fortuito que invalide el uso de los mismos sin costo alguno para Las Participantes, en 
un plazo no mayor a 3 (tres) días hábiles contados a partir de la notificación por escrito o por 
correo electrónico que Las Participantes realicen, en el cual se señalará el lugar de la entrega. 

 
Cuando la sustitución de los vales se solicite derivado de caso fortuito, dicha sustitución no 
generará costo para Las Participantes. 
 
En la portada de cada fajilla deberá indicar el importe total de cada una. Las denominaciones de 
vales de papel serán por $10, $20, $50 y $100. 

 
Convertibilidad. 

 
Los vales electrónicos y/o impresos en papel, sólo podrán ser utilizados para la compra de 
mercancías y no podrán ser canjeados por dinero, ya sea en efectivo o mediante títulos de crédito, o 
por productos como tabaco y bebidas alcohólicas. 

 
Entrega de los Vales Electrónicos y/o impresos en Papel. 
 
La entrega de los vales electrónicos o impresos en papel, será responsabilidad del proveedor. 
 
Los vales electrónicos (Partidas 1 y 3) deberán ser entregados 15 días hábiles posteriores a la fecha de 
la emisión del fallo, en las ubicaciones señaladas en el APÉNDICE IV DOMICILIOS DE ENTREGA de 
la presente Convocatoria, en un horario de 9:00 a 17:00 horas para todo el personal de Las 
Participantes. 
 
Para las partidas 1 y 3, los Administradores de los contratos en conjunto con el o los proveedores, 
elaborarán un calendario de entregas mensuales y de única ocasión, a partir del día hábil siguiente 
a la notificación del fallo. 
 
Los vales impresos en papel (Partidas 2 y 4) deberán ser entregados 3 días hábiles posteriores a la 
solicitud del aviso que realice el administrador del contrato designado por cada una de Las 
Participantes en las ubicaciones señaladas en el APÉNDICE IV DOMICILIOS DE ENTREGA de la 
presente Convocatoria, en un horario de 9:00 a 17:00 horas para todo el personal de Las Participantes. 
 
El proveedor deberá asegurar la totalidad del importe de los vales electrónicos e impresos en papel, 
cubriendo todos los riesgos contra pérdida total hasta su entrega a entera satisfacción de Las 
Participantes, a través del administrador del contrato. En este sentido, el proveedor deberá asegurar 
por los medios que estime convenientes, el traslado y entrega de los vales electrónicos e impresos 
en papel, en las ubicaciones señaladas en el APÉNDICE IV DOMICILIOS DE ENTREGA de la presente 
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Convocatoria. Los gastos de flete, distribución y seguros para la entrega, correrán a cargo del 
proveedor, como parte del objeto de la Contratación Consolidada. 
 
En caso de incumplimiento de las condiciones aquí establecidas se procederá de conformidad con 
lo establecido en numeral 3.20 Pena convencional y deducciones de la presente Convocatoria, así 
como en lo señalado en los contratos respectivos de cada una de Las Participantes. 
 
Los vales electrónicos deberán estar debidamente presentados y protegidos para evitar daños en su 
manejo y traslado, asegurando la inviolabilidad de los mismos y conteniendo la información 
necesaria para su identificación personalizada con los siguientes datos del trabajador: 
 
• Nombre completo 
• RFC 
• CURP 

 
La personalización a la que hace referencia el párrafo anterior implica que cada vale electrónico 
(número de monedero electrónico único) deberá estar vinculado a un trabajador en la base de datos 
del proveedor, mismos que deberán ser visibles y cotejables en su hoja o sobre de entrega.  
 
Para ello, Las Participantes deberán entregar al proveedor en las 48 horas posteriores al fallo el 
listado con estos datos del personal susceptible de recibir las prestaciones así como los beneficiarios 
alimenticios. El proveedor deberá cotejar, actualizar y solucionar las inconsistencias que pudieran 
presentarse con cada una de Las Participantes.  
 
La citada personalización no implica que los vales electrónicos o los vales impresos en papel deban 
estar rotulados con los datos de los trabajadores.  
 
El proveedor deberá entregar sin costo para Las Participantes una reserva de los vales electrónicos 
solicitados, que deberá cubrir 2% del total requerido. Lo anterior, con el objetivo de que los 
administradores del contrato designados por Las Participantes estén en posibilidad de realizar 
alguna sustitución de forma rápida y expedita en caso de ser necesario. Los vales electrónicos que 
no sean utilizados deberán ser devueltos al proveedor dentro de los seis (6) meses posteriores al 
inicio de su vigencia. 

 
Cobertura 

 
Los vales electrónicos e impresos en papel deberán tener cobertura nacional, es decir, que puedan 
hacerse efectivos en toda la República Mexicana, en diversas tiendas comerciales, considerando al 
menos tres cadenas de autoservicio y dos tiendas departamentales, las cuales deberán contar con 
presencia en todo el territorio nacional. 
 
El proveedor que resulte ganador deberá celebrar convenios de afiliación sin cobro de comisión con 
el Sistema de Tiendas de los Trabajadores al Servicio del Estado (SUPERISSSTE), las Tiendas del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y la Tienda UNAM), a fin de que sus medios de pago 
puedan hacerse efectivos en sus establecimientos. 
 
Prohibición de subcontratación  
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El proveedor, no podrá subcontratar, traspasar, transferir o enajenar total o parcialmente los 
derechos y obligaciones derivados de la presente Contratación Consolidada. 
 
Reintegro del importe de los vales electrónicos e impresos en papel 
 
La devolución a Las Participantes de los importes de los vales que no se hayan entregado a los 
beneficiarios se hará en la temporalidad que sobre el particular se hubiere convenido en el contrato 
correspondiente. A falta de convención al respecto, la devolución deberá efectuarse dentro de los 
20 (veinte) días naturales contados a partir de la fecha en que la dependencia o entidad hubiera 
reintegrado los vales no utilizados. El posible proveedor adicionará al importe nominativo del vale el 
porcentaje correspondiente a la comisión, de haberse cobrado comisión. Por el contrario, en caso de 
que el posible proveedor hubiese otorgado bonificación a Las Participantes, el porcentaje 
correspondiente a la misma deberá ser deducido del importe a devolver. 
 
La solicitud de devolución del importe de los vales de papel no utilizados deberá realizarla Las 
Participantes dentro de la vigencia de los contratos respectivos. 

 
El proveedor deberá sustituir por nuevos vales de papel aquellos que no hayan sido utilizados por 
parte de Las Participantes, siempre y cuando la vigencia del vale de papel esté por cumplirse. Dicha 
sustitución no generará costo para Las Participantes. 

 
Especificaciones Técnicas y de Calidad para el suministro de vales electrónicos y de papel. 

 
a) Los vales electrónicos (monederos electrónicos) deberán contener los siguientes datos: 

 
• El nombre de la entidad emisora (nombre del proveedor). 
• Los logos de marca y aceptación. 
• El chip. 
• El número de tarjeta (Personal Account Number, número de cuenta personal, “PAN” por sus 

siglas en inglés). 
• La fecha de vigencia. 
• El panel de firmas. 
• Número/código de seguridad (CVV). 
• Número telefónico de atención al usuario. 

 
b) Los vales impresos en papel (fajilla) deberán contener los siguientes datos, entre los que 

destacan las medidas de seguridad: 
 

• Datos del emisor. 
• Folios únicos. 
• Al menos cinco esquemas altamente respaldados de seguridad que garanticen su 

inviolabilidad o reproducción de los mismos que, en forma enunciativa más no limitativa, 
podrán ser: impresión en papel seguridad, código de barras, folio, tinta diluible al agua, fibras 
ópticas visibles, fibras ópticas invisibles, marca de agua, tinta termo cromática, tinta irisada, 
hologramas, entre otros. Considerando dichos esquemas de seguridad el riesgo de 
falsificación de vales será asumido exclusivamente por el proveedor. 
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• Las fajillas-vales, deberá traer un número identificador por cada una, no deberán estar unidos 
entre sí y sólo deberán estar vinculados por un elemento externo como liga o sobre, que 
agrupen los vales con los importes que hubieran sido detallados por Las Participantes. 

 
c) En las partidas 1 y 3, el proveedor deberá dispersar los recursos en los vales electrónicos durante 

las 24 horas posteriores a la notificación de entrega a los trabajadores que realice el 
administrador del contrato designado por cada una de Las Participantes. 

 
d) El proveedor deberá otorgar los vales electrónicos sin costo para los usuarios en su primera 

emisión, así como realizar la reposición de los mismos en caso de presentar fallas que 
imposibiliten su uso también sin costo para Las Participantes. 
 

e) En las partidas 1 y 3, en caso de robo o extravío de los vales electrónicos, el proveedor deberá 
reemplazar los mismos dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de la 
fecha del reporte. 
 

f) En las partidas 1 y 3, el proveedor deberá manifestar en su cotización, el costo que tendrá la 
reposición de los vales electrónicos, ya sea por robo o extravío. Dicho costo deberá ser estipulado 
en el contrato. 

 
Disposición de Línea Telefónica para atención a usuarios. 

 
i. El proveedor deberá contar con un número telefónico de atención al usuario sin costo, que 

permita, en su caso, consultar saldos y movimientos, presentar reporte por robo o extravío de 
vales electrónicos, así como la desactivación inmediata de los mismos a solicitud del usuario 
registrado, que funcione las veinticuatro horas durante la vigencia de los contratos. 

 
ii. Cada solicitud de atención deberá ser registrada mediante el levantamiento de un ticket, 

mismo que deberá reportar el proveedor a Las Participantes con el seguimiento y resolución 
del mismo en un plazo no mayor a 48 horas. 

 
Disposición de Plataforma WEB de atención a usuarios y/o administradores del contrato. 

 
i. Para el caso de las partidas 1 y 3, el proveedor deberá contar con un sistema o plataforma WEB, 

la cual deberá estar disponible para su operación al día siguiente del inicio de la vigencia de los 
contratos correspondientes. Dicha página deberá estar disponible las 24 (veinticuatro) horas del 
día, durante la vigencia de los contratos. 

 
ii. La Plataforma WEB permitirá a los usuarios consultar su saldo y movimientos, comercios 

afiliados, así como reportar la pérdida o robo de los vales electrónicos y su desactivación; así 
como la creación de usuarios administradores para el administrador del contrato de cada una 
de Las Participantes, con la facultad de desbloquear las tarjetas que se inactiven por algún 
motivo durante la vigencia del contrato. 

 
iii. La plataforma WEB generará reportes con información necesaria para la administración del 

suministro de vales, los usuarios o administradores del contrato podrán reportar cargos 
indebidos a los vales electrónicos, el proveedor contará con diez (10) días hábiles para efectuar 
tanto las aclaraciones correspondientes, cómo la reposición y dispersión respectiva. 
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iv. El proveedor deberá garantizar el suministro de manera ininterrumpida durante la vigencia de 
los vales electrónicos. Cuando se reporte una incidencia por Las Participantes o directamente 
por los usuarios, deberá suministrarse en un plazo no mayor a 24 horas. 

 
v. En caso de que la página WEB tenga fallas o se realice el mantenimiento de la plataforma, el 

proveedor deberá prever y garantizar un medio alternativo, con las mismas funciones y 
características, para que los administradores del contrato puedan ingresar y realizar las acciones 
antes descritas. 

 
b) Perfil del prestador. 

 
Los licitantes deberán cubrir el siguiente perfil: 
 

1. Ser una persona mexicana física o moral legalmente constituida. 
2. Persona que cumpla con las condiciones establecidas en los requisitos de la presente 

Convocatoria.  
3. Que cuente con experiencia de al menos un año en el suministro de vales en términos y 

condiciones similares al requerido. 
4. Contar con carta de satisfacción, carta de liberación de garantía o acta de entrega-recepción 

o documento en el que conste que prestó el suministro de vales a entera satisfacción 
correspondiente a los contratos mencionados en el punto anterior.  

5. Que la persona cubrirá por sí misma y no a través de terceros el suministro de vales requerido 
en el presente ANEXO UNO: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS de la presente Convocatoria. 

 
Obligaciones del licitante adjudicado  

 
El licitante adjudicado se compromete a guardar antes, durante y después de la vigencia del contrato 
estricta confidencialidad sobre la información, documentación, datos y sistemas proporcionados por 
Las Participantes, así como la información, documentación, datos y archivos que se elaboren como 
parte del objeto de la Contratación Consolidada, conforme a lo establecido en materia de protección 
de datos e información en términos de lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Cuando el proveedor entregue documentos que contengan información confidencial o comercial 
reservada a Las Participantes, al celebrar el contrato, deberán señalarlo sustentándolo en las 
disposiciones legales aplicables. Las Participantes analizarán la información que reciba del proveedor 
y la clasificarán en términos de la normatividad aplicable. 
 
El licitante adjudicado asume cualquier tipo de responsabilidad por las violaciones que pudieran 
darse en materia de patentes, marcas, derechos de autor o cualquier otro inherente a la propiedad 
intelectual o industrial, tanto en el ámbito nacional como internacional con respecto al suministro de 
vales, por lo que de presentarse alguna reclamación a Las Participantes durante la vigencia del 
contrato, o con posterioridad a ella, el licitante adjudicado se obliga a responder y, en su caso, a pagar 
cualquier importe que de dicha reclamación se derive y a liberar de cualquier otra responsabilidad a 
Las Participantes. 
 
El proveedor no podrá ceder, total o parcialmente, los derechos y obligaciones derivados del contrato 
correspondiente y sus Anexos que lo integran. 



   

 

Página 8 de 10 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-006000993-E4-2021 

 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PARA EL SUMINISTRO DE VALES DE 

DESPENSA, ELECTRÓNICOS Y/O IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS 

PRESTACIONES MENSUALES Y/O DE ÚNICA OCASIÓN, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2021 

Conforme al artículo 46, último párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se exceptúa de lo anterior lo relacionado con los derechos de cobro, en cuyo caso se 
deberá contar con la conformidad previa y por escrito de Las Participantes. 
 
El personal del licitante adjudicado no tendrá con Las Participantes ninguna relación laboral y 
únicamente el licitante adjudicado afrontará las obligaciones laborales, fiscales, de seguridad social o 
de cualquier otra naturaleza que pudiera surgir con motivo de los pactos, contratos o ambos, que 
celebre con sus trabajadores. 

 
De conformidad al artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, el proveedor queda obligado ante Las Participantes, como administradores de los contratos 
derivados del procedimiento de la “Contratación Consolidada para el Suministro de Vales de 
Despensa, Electrónicos y/o Impresos en Papel, para las Prestaciones Mensuales y/o de Única 
Ocasión, para el Ejercicio Fiscal 2021”, a prestarlo a entera satisfacción de quien designen Las 
Participantes y deberá responder ante éstas por defectos y vicios ocultos que afecten la calidad. 
 
III. Entregables. 
 
El Proveedor deberá presentar los siguientes entregables al administrador del contrato 
correspondiente: 
 
Para las partidas 1 y 3: 
 

No. Entregable 
1 Monederos electrónicos. 
2 Acuse de recepción de los monederos electrónicos. 
3 Dirección electrónica de la Plataforma WEB. 
4 Comprobante de dispersión. 
5 Escrito donde designe al menos un ejecutivo de cuenta o los que se consideren necesarios por cada 

una de Las Participantes. 
6 Directorio de sus estaciones afiliadas en la Ciudad de México, zona conurbada e interior de la 

República. 
 
Para las partidas 2 y 4: 
 

No. Entregable 
1 Vales impresos en papel. 
2 Acuse de recepción de vales impresos en papel. 
4 Directorio de sus estaciones afiliadas en la Ciudad de México, zona conurbada e interior de la 

República. 
 

IV. Lugar, Fecha y Condiciones de Entrega. 
 

El proveedor deberá presentar los entregables conforme a lo siguiente:  
 
Para las partidas 1 y 3: 
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ENTREGABLE LUGAR FECHA CONDICIONES DE ENTREGA 

1 

En los domicilios 
señalados en el 
APÉNDICE IV 
DOMICILIOS DE 
ENTREGA de la 
presente 
Convocatoria en un 
horario de 9:00 a 
17:00 horas. 

Primera entrega:  
15 (quince) días hábiles posteriores 
a la emisión del fallo. 
 
Entregas mensuales: 
Conforme al calendario de 
entregas que elaboren los 
Administradores de los Contratos 
con el o los proveedores. 

Se entregarán conforme a lo 
señalado en el ANEXO UNO: 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS de la presente 
Convocatoria 

2 

Hojas de recepción firmadas 
con el nombre y cargo de la 
persona responsable de recibir. 
Deberá enviarse por correo 
electrónico en formato PDF, al 
administrador del contrato 
correspondiente con acuse de 
recibo. 

3 

Al día siguiente del inicio de la 
vigencia de los contratos 
correspondientes. 

Escrito firmado por el 
representante legal del o los 
proveedores en el que 
proporcionen la dirección 
electrónica de la Plataforma 
Web. Deberá enviarse por 
correo electrónico al 
administrador del contrato 
correspondiente. 

4 

Al día hábil siguiente de haber 
realizado la dispersión. 

Deberá enviarse por correo 
electrónico al administrador del 
contrato correspondiente con 
acuse de recibo. 

5 
24 horas siguientes a la firma del 
contrato correspondiente. 

Escrito debidamente firmado 
por el representante legal del 
Proveedor, en archivo PDF y 
enviado vía correo electrónico al 
Administrador del Contrato, 
con acuse de recibo. 

6 
24 horas siguientes a la 
notificación del fallo. 

Archivo en Excel y ser enviado 
por correo electrónico al 
administrador del contrato 
correspondiente, con acuse de 
recibo. 

 
Para las partidas 2 y 4:  

 

ENTREGABLE LUGAR FECHA CONDICIONES DE ENTREGA 

1 

En los domicilios 
señalados en el 
APÉNDICE IV 
DOMICILIOS DE 
ENTREGA de la 
presente 
Convocatoria en un 
horario de 9:00 a 
17:00 horas. 

3 (tres) días hábiles posteriores a la 
solicitud del aviso que realice el 
administrador del contrato 
correspondiente. 

Se entregarán conforme a lo 
señalado en el en el ANEXO 
UNO: ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS de la presente 
Convocatoria 

2 

Hojas de recepción firmadas 
con el nombre y cargo de la 
persona responsable de recibir. 
Deberá enviarse por correo 
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electrónico en formato PDF, al 
administrador del contrato 
correspondiente con acuse de 
recibo. 

3 
24 horas siguientes a la 
notificación del fallo. 

Archivo electrónico en Excel y 
ser enviado por correo 
electrónico al administrador del 
contrato correspondiente, con 
acuse de recibo. 

 
V. Administrador del Contrato. 

 
Los administradores de los contratos se encuentran detallados en el APÉNDICE V 
ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS de la presente Convocatoria. 
 

 


